
Un¡vü¡dad Naciorul de Saka
Sede Reg¡onal Onin

En transkión a Facalt¿d
Abarado N' 75 )

TeleÍs 03878421388

San Ramón de la Nueva Oriín

CONSIDERANDO:

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO 1o: Rectificar el Número de Expediente N' 50-085/2024, consignado en la
Resolución N" 50-506/2024 de la Universidad Nacional de Salta, debiendo ser el correcto
Expediente Electrónico No SO-085/2023, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente
Resolución.-
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.2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIOAO DE LA UNIVERSIOAD"
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Expediente Electrónico N' SO-085/2023.-

Reso I uc ió n No SO-5 I 6/2 024.-

VISTO:
La Resolución N'506/2024 de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de

la Universidad Nacional de Salta; y

Que, en dicha de resolución se consigna como Número de Expediente Electónico
el N' 50-085/2024; debiendo ser el correcto @.

Que, el artículo l0l del R-EGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATwOS (Decreto N' 1759/72) establece: "En cualquier momento podrán
reclificarse los errores maleriales o de hecho o los aritméticos, siempre que la enmiendano altere
lo sustancial del acto o decisión"

Que, es necesario elaborar el instrumento legal que avale Ia modificación
indicada precedentemente; y

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar
copia a Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de las Ca¡reras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermería para su conocimiento y efectos.
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